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La violencia de gLa violencia de géénero: nero: 
una lacra socialuna lacra social

� Aproximadamente 1/3 de las mujeres en el mundo son 
víctimas de maltrato, violaciones y asesinatos 

� 1 de cada 3 mujeres sufre abusos a lo largo de su vida
� El 70% de las mujeres asesinadas lo son por sus parejas 
o exparejas

� La violencia en la familia es la principal causa de 
muerte y discapacidad entre las mujeres de 16 y 44 
años

� Mas de 2/3 de los actos violentos perpetrados contra 
las mujeres son cometidos en el seno de la familia

� El maltrato es la principal causa de la reducción de la 
calidad de vida, daño y muerte para las mujeres

� En España, 68 mujeres han muerto a manos de su 
pareja o expareja en el 2006; 71 en el 2007 y 24 en lo que 
vamos de año



DEFINICIÓN DE VIOLENCIA

““la violencia humana no estla violencia humana no estáá determinada por el determinada por el 
ccóódigo gendigo genéético, es resultante de otro tipo de tico, es resultante de otro tipo de 
herencia impresa en el cherencia impresa en el cóódigo cultural que digo cultural que 
regula las relaciones socialesregula las relaciones sociales”” (Pastor, 2001)(Pastor, 2001)

•Enfermedad de transmisión social

•Producida y reproducida en condiciones de 
desigualdad

PROCESOS DE VISIBILIZACIÓN Y 
RECONOCIMIENTO DE LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

ASUNTO PRIVADO, OCULTO Y SILENCIADO

UNA LACRA SOCIAL, DE SALUD PÚBLICA

1859 La primera casa refugio en Londres
1971 La primera casa de acogida en Inglaterra
1974 La primera casa de acogida en Holanda

1975 Asamblea General de Naciones Unidas proclaman el 
Año Internacional de la mujer

1984 La primera casa acogida en Madrid y Pamplona



1993 Viena, II Congreso Mundial por los 
Derechos Humanos, reconocerá la violencia 
contra las mujeres en la esfera privada como 
violación de los derechos humanos y que los 
derechos de las mujeres son derechos 
humanos.

Diciembre. Asamblea General de las Naciones 
Unidas, aprueba la “Declaración sobre la 
eliminación de la violencia contra la mujer”,
primer instrumento legal internacional de 
derechos humanos exclusivo sobre violencia 
contra las mujeres que la define y sirve de base 
para la mayoría de definiciones.

“Todo acto de violencia basado en la 
pertenencia al sexo femenino que tenga 
o pueda tener como resultado un daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico 
para las mujeres, inclusive las amenazas 
de tales actos, la coacción o la privación 
arbitraria de libertad, tanto si se 
producen en la vida pública o privada”
(Res. A.G. 48/104,ONU,1994).



1111---- La violencia contra las mujeres se sitLa violencia contra las mujeres se sitLa violencia contra las mujeres se sitLa violencia contra las mujeres se sitúúúúa en el a en el a en el a en el 
marco de los marco de los marco de los marco de los derechos humanosderechos humanosderechos humanosderechos humanos,,,, y que las y que las y que las y que las 
diferentes formas de violencia son violaciones de diferentes formas de violencia son violaciones de diferentes formas de violencia son violaciones de diferentes formas de violencia son violaciones de 
los Derechos Humanos.los Derechos Humanos.los Derechos Humanos.los Derechos Humanos.

2222---- Se Se Se Se ampliampliampliamplióóóó el conceptoel conceptoel conceptoel concepto de violencia contra las de violencia contra las de violencia contra las de violencia contra las 
mujeres incluyendo tanto la violencia fmujeres incluyendo tanto la violencia fmujeres incluyendo tanto la violencia fmujeres incluyendo tanto la violencia fíííísica, sica, sica, sica, 
psicolpsicolpsicolpsicolóóóógica o sexual, como las amenazas de sufrir gica o sexual, como las amenazas de sufrir gica o sexual, como las amenazas de sufrir gica o sexual, como las amenazas de sufrir 
violencia, tanto en el violencia, tanto en el violencia, tanto en el violencia, tanto en el áááámbito familiar como en el de mbito familiar como en el de mbito familiar como en el de mbito familiar como en el de 
la comunidad o en el Estadola comunidad o en el Estadola comunidad o en el Estadola comunidad o en el Estado

3333---- Se resalta que se trata de una forma de violencia e resalta que se trata de una forma de violencia e resalta que se trata de una forma de violencia e resalta que se trata de una forma de violencia 
basada en el gbasada en el gbasada en el gbasada en el gééééneroneroneronero, esto es, el hecho de , esto es, el hecho de , esto es, el hecho de , esto es, el hecho de 
pertenecer al sexo femenino es el principal factor pertenecer al sexo femenino es el principal factor pertenecer al sexo femenino es el principal factor pertenecer al sexo femenino es el principal factor 
de riesgo de sufrirlade riesgo de sufrirlade riesgo de sufrirlade riesgo de sufrirla

EN FUNCIÓN DEL ÁMBITO

* VIOLENCIA FAMILIAR

* VIOLENCIA DOMÉSTICA

* VIOLENCIA DE PAREJA



CONCEPTOS AFINES A LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO

VIOLENCIA PATRIARCAL

VIOLENCIA MACHISTA

VIOLENCIA MASCULINA CONTRA LAS MUJERES 

TERRORISMO PATRIARCAL

TERRORISMO DOMÉSTICO

TERRORISMO MISÓGINO

“La violencia de género como aquella 
violencia física, emocional, sexual, 
institucional, o simbólica que se basa en un 
orden cultural y social que asume la 
superioridad de lo masculino sobre lo 
femenino, que desvaloriza la cultural creada 
por las mujeres, los valores y las formas de 
relacionarse, comportarse y existir; cuyas 
manifestaciones van desde la asignación de 
roles y tareas domésticas por el hecho de ser 
mujer, la desvalorización de su manera de ser 
y comportarse, de sus cualidades, 
capacidades, exclusión de los lugares de poder 
y toma de decisión, hasta la violencia más 
extrema con los malos tratos, las mutilaciones 
y agresiones sexuales (Nogueira,2004)



¿TODA LA VIOLENCIA EN EL SENO 
DE LA  PAREJA ES VIOLENCIA DE 

GÉNERO?

¿QUÉ IMPLICACIONES TIENE EN EL 
ABORDAJE TERAPEÚTICO?

MARÍA JOSÉ CARRASCO

“VIOLENCIA EN LA PAREJA. MÁS ALLÁ DE 
LA VIOLENCIA DE GÉNERO”
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ESPECIALISTA EN TERAPIA DE PAREJA



CRUZ GONZÁLEZ

“RECONSTRUYENDO DE LAS RUINAS. 
INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA CON 
MUJERES QUE HAN SUFRIDO LA 

VIOLENCIA”

LDA. EN PSICOLOGÍA Y PSICOTERAPEUTA

PSICÓLOGA EN INTERVENCIÓN 
INDIVIDUAL Y GRUPAL CON MUJERES

CENTRO AYAAN IRIS ALÍ. COMUNIDAD DE 
MADRID

ISABEL NIETO

“FACTORES QUE INTERVIENEN EN EL 
FRACASO DE TRATAMIENTOS CON 

VÍCTIMAS DE  VIOLENCIA”

LDA. EN PSICOLOGÍA Y PSICOTERAPEUTA

GESTORA DEL PROYECTO HOGAR 
RESIDENCIA PARA MUJERES JÓVENES 

VICTORIA KENT. COMUNIDAD DE MADRID


